RES. 1726/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002809, Ent. N° 2124/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Puertos (ANP), la Intendencia de Montevideo (IM), el Ministerio del Interior (MI) y el Club Atlético Cerro; 

RESULTANDO: 1) que según surge de la Cláusula Primera “Antecedentes” del convenio referido, el 29/06/15 el MI y el Club Atlético Cerro celebraron contrato de comodato por el cual se cedió en tal carácter a la citada Secretaría de Estado un área de 5.470 m, parte del Padrón Nº 421017 de Montevideo;

2) que, asimismo, el MTOP y la ANP se hallan trabajando en una serie de programas estratégicos relativos a la logística y el transporte de carga desde y hacia el Puerto de Montevideo;

3) que en ese marco, consideran imprescindible lograr espacios que permitan contar con un estacionamiento logístico para los camiones que se dirigen al Puerto de Montevideo;

4) que, a su vez, la IM es conteste en que tal estacionamiento permitirá descongestionar el cúmulo de vehículos de gran porte que estacionan en el acceso Oeste de la ciudad;

5) que, en tal sentido, y según estudios realizados se considera adecuado a los fines expuestos la ubicación del estacionamiento de los vehículos de carga en parte del predio ubicado con frentes a la Ruta Nacional Dr. Hugo Batalla y la Avenida Dr. Santín Carlos Rossi, señalado como Lote Nº 2 del Padrón Nº 421017, lote éste propiedad de la IM y que fuera otorgado al Club Atlético Cerro mediante Resolución Nº 404/90, de 20/09/1990, en calidad de guardián, por lo cual éste ejerce sobre el mismo actos de custodia velando por su buen estado y conservación desde fecha anterior a la precitada Resolución municipal;

6) que la IM en su carácter de propietaria del inmueble y el Club Atlético Cerro, en su posición jurídica de guardián del mismo, dan en comodato a la ANP, la que en tal concepto recibe, parte de la fracción señalada como Lote Nº 2 del bien mencionado, con una superficie total de 49 has. 9508 mts. 16 dms;

7) que la parte que se da en comodato comprende una superficie de 17.200 m2, más 1645 m2, según plano de proyecto de ubicación realizado por la ANP;

8) que, asimismo, se deja constancia que la fracción remanente del referido Lote Nº 2 queda afectada: a) parte al MI para emplazamiento de “Zona IV” de la Policía de Montevideo, y b) la parte restante al sur del canal de saneamiento se destinará a complementar instalaciones del complejo deportivo del Club Atlético Cerro por parte de la ANP;

9) que las partes acuerdan que el destino del bien objeto del presente comodato será un estacionamiento logístico para camiones que administrará la ANP;

10) que el plazo del comodato será de 30 años contados a partir de la fecha de la suscripción, con prórrogas automáticas por igual período; 

11) que la comodataria se obliga a lo siguiente: a) no variar el destino estipulado a los referidos espacios, b) respetar las áreas de circulación común y las normas nacionales y departamentales, de seguridad e incendios, de higiene, etc., dictadas o a dictarse, c) abonar los gastos correspondientes  a los servicios de que disponen los espacios de referencia, d) pagar todos los tributos que fueran de su cargo, sean nacionales o departamentales, creados o a crearse, inclusive los del mes de la desocupación;

12) que como contraprestación al Club Atlético Cerro, las partes comodatarias MI y ANP se obligan a efectuar las siguientes prestaciones en el área que se denominará “Polideportivo del Club Atlético Cerro: a) el MI construirá una cancha de fútbol con césped natural y dos canchas de fútbol 5, según lo acordado al celebrarse el comodato, de fecha 29/06/15, modificándose únicamente su ubicación, b) la ANP techará las canchas de fútbol 5, procederá al cerramiento del área del “Polideportivo”, construirá un estacionamiento de vehículos con carpeta asfáltica, construirá un vestuario y barbacoa con parrillero techado en un área de 500 m2, modificará el ingreso por la Av. Santín Carlos Rossi, proyectará reformas en vestuarios y construcción de sala de aparatos, iluminará el predio;

13) que las obras y proyectos a las que se compromete la ANP se ejecutarán en el plazo de dos años, a partir de la suscripción del presente convenio;   
14) que la IM se obliga a permitir la adecuación de los caminos adyacentes al proyecto para integrar las actividades del Polideportivo con las actividades y planes que se hallen aprobados;

15) que el convenio se suscribió el 5 de abril de 2016;

CONSIDERANDO: 1)  que de los antecedentes remitidos no surgen los costos de las obras a las que los organismos públicos contratantes se comprometieron a efectivizar en el predio “Polideportivo del Club Atlético Cerro”;

 2) que, sin perjuicio de ello, el convenio del que emanan gastos, ya ha sido suscrito y se halla en ejecución, por lo que se ha contravenido el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal edictado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2) de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.
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